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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trhneetre ............................... «5 peaeta».
Semestre .................................... 8S —
Afio ............................................... 16» —
Ayuntamientos de la provin

cia, afio ............................. Ht —

Las suscripciones se solicitarán de la ?ldmw«tracióe 
sis Arbitrio* Pr»vi*cialr* (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
pcu giro postal u otro medio.

Todos los oaeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cwAtro diot desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1’5 0 los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
otros afios 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
.compafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 161o se insertare.» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pazo los demás que se pidan. ' .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplax, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Cei.tros oficiales. _

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignotelU.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban e«e 
Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co»- 

donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad de conservar los núr.ros de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada- 
Lñte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre

SECCION CUARTA
Núm. 3.028

Administración de Rentas Públicas
de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

Impuesto de restricción sobre el consu
mo de gasolina

Dispuesta por la Orden ministerial de
28 de diciembre de 1946 en su regla
8.a la comprobación de cartillas, se ad
vierte a los propietarios de vehículos 
sujetos al expresado gravamen que vie
nen obligados a presentar la cartilla pa
ra su comprobación en esta Adminis
tración los contribuyentes que radiquen 
en el partido judicial de Zaragoza, y los 
demás de esta provincia en estas Ofi
cinas, en la Recaudación de la Zona a 
que pertenezcan, dentro de la segun
da quincena del presente mes, debiendo 
estar reintegrados la totalidad de los 
meses del primer semestre del corrien
te año.

Con el fin de evitar molestias a di
chos contribuyentes, se les ruega, en 
su propio beneficio, que.efectúen cuan
to antes dicha presentación, con lo que 
no habrá aglomeración en esta Depen

dencia, que por su Jarte tiene habilita
do el personal y ventanillas necesarias 
desde el dia 16 del actual.

Zaragoza, 18 de junio de 1948.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

Núm. 3.029

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

C IRCU LAR 

sobre íormaciéM de apéndices al amillaramientc 
y recuentos de ganadería por rústica, base para 

la confección de los repartos para 1949

Se recuerda a los señores Alcaldes, 
Ayuntamientos y juntas Periciales de 
esta provincia, la ineludible necesidad 
de que presten la máxima atención al 
servicio de formación y remisión opor
tuna a esta Administración de Propie
dades y Contribución Territorial de los 
recuentos de ganadería y apéndices al 
amillaramiento de rústica, con arreglo 
a las normas señaladas en circular de 
esta Oficina, publicada en el Bor-RTín 

rnciAlde esta provincia núm. 27, de 
fecha 5 de febrero último, página 179 
del mismo,.ya que en caso contrario y 
cumpliendo'órdenes de la Superioridad 
serán sancionados sin más aviso, cuan
tos estén en descubierto del citado ser

vicio antes del día 30 de junio próximo.
Aquellos pueblos que se les haya 

practicado nuevo señalamiento de ri
queza rústica y pecuaria se regirán por 
las instrucciones que se les han comu
nicado a cada uno de ellos.

Zaragoza, 18 de junio de 1948.— El 
Administrador de Propiedades y Con
tribución Territorial, J. Ariza.

Núm. 3.030
Habiendo solicitado el Alcalde-Pre

sidente de Morata de Jiloca, en nombre 
del Ayuntamiento de dicha localidad, 
la cesión de un terreno propiedad del 
Estado, sobrante de la carretera de Mo
rata de Jiloca a Calamocha en su kiló
metro 1, hectómetro 9, contigua a otra 
propiedad del Municipio, se anuncia por 
el presente edicto que el expediente de 
referencia se hallará expuesto en esta 
oficina durante el término de treinta 
días, por si alguien quisiera formular 
alguna reclamación por creerse con de
recho a hacerlo, circunstancia que de
berá acreditar.

Zaragoza, 18 de junio de 1948.—El 
Administrador, Joaquín Ariza.
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SECCION QUINTA
Núm. 2.993

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad
de Zaragoza -

Habiendo solicitado DV Santos 
Gracia Nuez la instalación y fun
cionamiento de -dios motores en 
la calle ' 'de las Arma s, núme
ro 118. con destino a su indus
tria ide taller de ebanistería, , se 
abre información de diez días, 
durante los cuales, serán oídos 
los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme 
a, lo preceptuado en el artículo 
217 Idie las Ordenanzas munici
pales, cuyo' plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el “Bdetín Oficial” de es
ta provincia.

Lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. j .

Zaragoza, 12 de jumo de 1948.. 
El Alcalde,- Mauricio Murillo.

* * *
Núni. 2.994

Habiendo solicitado D; Antonio 
Elvira Hernández la instalación y 
funcionamiento de un miolor en 
el pasco da Teruel, número 19, 
con destino a su indlustria de 
taller mecánico, se abre infor
mación de diez días, durante, los 
cuales serán -oídos 'los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo^pre- 
ceptuado en el artículo 21 / de 
las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse 
desude el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en ,p 
“Boletín Oficial” de esta provin- 

C Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Zaragoza, 12 de jum-o de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *
Núm. 2.995

Habiendo solicitado D. Antonio 
Béseos Pérez la instalación .y 
funcionamiento de tres motares 
en la calle de Madre Sacramento, 
número 5. con destino a su in
dustria de taller de reparaciones 
de automóviles, se abre informa
ción de diez días, durante los cua
les s?rán oídos los vecinos más 
inmeldiatos al lugar de la instala

ción. conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Orde
nanzas, municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente, al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

LtT que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza. 12 de junio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *
Núm. 2.996

Habiendo solicitado I). Pascual 
Cáncer Gorgas la instalación v 
funcionamiento de un motor en la 
calle de Alcalde Burriel, núm. 5. 
con destino -a su industria de ta
ller mecánico de ebanistería, se 
abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
veninos más inmediatos al lugar 
id« instalación, conforme * io 
preceptuado en el artículo 104

Ordenanzas municipales, n.uyo 
plazo empezará a contarse d^sdé 
el día siguiente -al en que se publi
que est? anuncio en el “3oi-"Jn 
Ofi u 1” de esta provircia. .

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Zaragoza, 12 de junio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *
Núm. 2.997

- Habiendo solicitado L. J.°sé Ga- 
rín Arcal la instalación y funeio- 
namient-o de un motor en la calle 
de Navarra, núm. 6, con destino 
a su industria de taller de repara
ción de automóviles, se abre in
formación de treinta días, duran
te los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de/la 
instalación, conforme a lo pire— 
ceptuado en el artículo i64 de las 
Ordenanzas municipales, c u y o 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este ■anuncio en 19I “Bole
tín Oficial” d'e( esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y . efectos 
oportunos.

Zaragoza, 12 de juni,0 de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *
Núm. 2.998

Habiendo solicitado D. Rafael 
Laplaza Bernad la instalación y 
funcionamiento de tres motores 
en la calle d? Cervantes, núm. 15. 

con destino a su industria de ta
ller de carpintería mecánica, se 
abre información de treinta días, 
durante tlos cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar 
de. la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse dlesd^ 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza., 12 de junio dé 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *
Habiendo solicitado D.. Francis

co Pradilla Norte la instalación y 
funcionamiento de cinco motores 
en la. calle de Burgos, núm. 26, 
con destino a su industria de ta
ller mecánico, se abre-informa
ción de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos- 
más inmediatos al lugar de la ins
talación, conf-orm? a lo precep
tuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” d’e esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 12 de junio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * *
Habiendo solicitado D. Antonio 

Boyo Bordonaba la instalación y 
funcionamiento de dos motores 
en la calle del Carmen, núm. 20, 
con destino a su industria de ta
ller de serrería y carpintería me
cánica, se abre información de 
diez días, durante los cuales se
rán oídos- los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el 
art. 217 d’? las Ordenanzas muni
cipales. cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente a 
en que se publique, este anuncio 
en .3! “Boletín Oficial” de esta 
provincia. '

- Lo. que se anuncia al publico 
para su conocimiento y efectos 
opah’tunos. ,
• Zaragoza, 10 de junio de 1948. 
El Alcalde, Mauricio Murillo.

♦ * *
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Habiendo soUcitajd/o D.* Merce
des Nasarre Gil de Letosa 1» ins
talación y funcionamiento de 
seis motores en la Avenida dlel 
Carmen, núm. 23, con destino a 
su industria de taller de repara
ción «de automóviles, se abre in
formación de treinta días, duran
te los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar idía 
la instalación, conforme a lo pre- 
ceptu.ado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas m'unicipales, cu
yo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en e'l 
“Boletín Oficiar’ de esta provin
cia.

Lo que se anuncia al público . 
para su conocimiento y efectos " 
oportunos. .

Zaragoza, 9 de junio (de 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.

* * *
Habiendo, solicitadlo DI Angel 

* Marco Bazán la instalación y 
funcionamiento d‘e dos motores 

.en la calle del Olmo, núm. 9, con 
destino a su industria de iipr 
prenta, se abre " información de 
diez días, duirante los cuales 
serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las ^dde^ 
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
opolrtunos.

Zaragoza, 9 de junio de 1948 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.

* * *
. Núm. 3.000 ‘ ■

Habiendo solicitado D. Francis- 
C’O Barberán Soler la instalación' 
y funcionamiento d'e tres motores 
en la calle de Madre Sacramento, 
núm 46, con destino a su indus
tria de fábrica de chocolates. xse 
abre información de diez días, du
rante los cuales serán oídos los ve
cinos más inm'ediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre-- 
ceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu

blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se amundia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Zaragoza 9 de junio ¡de 1948.— 
El Alcalda, José M.» Sánchez 
Ventura. -- 1 !'

* * *•
Habiendo solicitado D. Santia

go Pérez Aradros la instalación y 
funcionamiento de un motor en 
la calle de San José, núm. 58, 
con destino a su industria de fá
brica de alpargatas, se abre in
formación de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo pre
ceptuado en ei artículo- 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de está provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza 9 de junio idle 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.

* * *
Habiendo solicitado, “U SON, 

S. A.” la instalación y funcionar 
miento de un motor en la calle de 
Escuelas Pías, núnis. 23 y 25, con 
destino úl servicio de un mon
tacargas. se abre información de 
diez días; durante los cuales serán 
oídos los vecinos" mús inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a 1° preceptuadlo en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día .siguiente al 
en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza 9 de junio idte 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.

* * *
/Habiendo solicitado D. Luis 

Sanz Ibarz la instalación y fun
cionamiento de cinco motores en 
Avenida de Teruel, núm. 26. con 
destino a su industria de fábrica 
de jabón, se abre información de 
diez días, durante los cuales se
rán oídos ios vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, 

conforme a lo preceptuado en el 
ártículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día si
guiente al en que se publique es
te anuncio en el “Boletín Oficial” 
dle esta provincia.

Lo que se . anuncia al público 
para su conocimjento y efectos 
oportunos.

Zalragoza, 9 de junio de 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.

* * *
Habiendo solicitado D. Arsenío 

P c r e z Giménez la instalación y 
funcionamiento de seis motores 
^n la Avenida de Navarra, núme
ro 69, con destino a su industria 
'de fábrica de calzado, se abre in
formación de diez días, durante 
Jos cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar d'e la 
'instalación, conforme a lo pre
ceptuado ?n el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, c uyo 
plazo empezará a contarse desde 
ej día siguiente al en que se pu
blique esti anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 9 de junio de 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura.

* * *

Habiendo solicitado D. Victo
riano García Pérez la instalación 
y funcionamiento -de tres moto
res en el paseo de María Agus
tín. número 45, con destino a su 
industria d? taller de reparacio>- 
nes de automóviles, se abre in
formación de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de 1» 
instalación, conforme a lo pre
ceptuado ?.n el artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cu- 
vo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que 
se publique est= anuncio en el 
“Boletín Oficial" de esta provin
cia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 9 de junio de 1948. 
El Alcalde, José-María Sánchez 
Ventura..

—
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

Requisitorias
•a)o apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las de mes iee- 
ponsabilldades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuactón 
se expresan, en el plato que se les fija, 
e contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial f 
ante el Juex o Tribunal que se séllala, 
•e les eita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dleUo 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 612 y 388 de la Ley de Injt*

* eiamiento Criminal y 664 de la Ley de
• Enjuiciamiento Militar de Harina.

Núm. 2.927
LAFUENTE GONZALEZ (Angel), hi

jo de Pablo y de Pilar, natural de Zara
goza, de 22 años, soltero, matarife, 
domiciliado últimamente en Zaragoza 
(Calvo, 71), procesado por el delito de 
hurto, comparecerá dentro del término 
de diez dias ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias en suipario núm. 70 
de 1945, con apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Núm. 2.938
JIMENEZ JIMENEZ (Francisco) (a) 

El Marqués, de 33 años de edad, casa
do con Maria-Luisa, gitano, estatura 
regular, pelo negro, moreno, tuerto del 
ojo izquierdo, vecino que fué de Tudela, 
cuyo paradero se ignora, procesado en 
causa que se le sigue con el núm. 76 
de 1948, por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Tudela a constituirse en 
prisión.

Núm. 2.943
MARTINEZ GIMENO (José), de 26 

años, soltero, comisionista, natural de 
Fuentes de Jiloca, domiciliado última
mente en Zaragoza (plaza de España, 
núm. 5, pensión), cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignofan, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
decretada por la lima. Audiencia Pro
vincial de dicha ciudad en auto fecha 9 
de los corrientes, en méritos del suma
rio número 308-1946, sobre estafas.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.032
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
De orden del señor Juez y por medio 

de la presente se notifica a Manuel Ba- 
llobar Moreno, que en el sumario nú
mero 475 de 1940, sobre hurto, contra 
el mismo, por sentencia de 7 de abril 
de 1947, fué condenado a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, 
accesorias, costas e indemnización de 
25® pesetas a D. Rafael Minguillón.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a dieciséis de junio de 1948. 
El Secretario sustituto, Manuel Bibián 
Molina.

Núm. 2.990
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la causa núm. 14 de 
1948, sobre abandono de familia, según 
denuncia de Josefa Díaz Andréu, con
tra su esposo, Obdulio Mora Sánchez, 
en ignorado paradero, se cita a ambos 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y Santander comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el suma
rio arriba indicado, apercibiéndoles en 
otrocaso de pararles el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.039
JUEOADO MUM. 3

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 3 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 160 de 1948, sobre hurto, ha acor
dado se cite a la denunciada Beatriz 
Jiménez Gómez, que también usa los 
nombres de Beatriz e Isabel Rodríguez 
Luis y de Filomena Cabo Camiñas, que 
estuvo en Zaragoza ejerciendo la pros
titución y que según referencias se 
marchó luego a Madrid, para que en 
el plazo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración, con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza, diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se

. cretario, Vicente Lizandra. .

Núm. 2.954 
CASPE

Se encarga a los agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y cap
tura de una yegua de dos años, la crin 
y cola larga, castaña oscura, deshe
rrada y menos de la marca, que fué 
hurtada en la noche del día 5 del actual 

en el pueblo de Fayón a la vecina de 
la misma localidad Rosenda Andréu 
Soler, y, caso de ser habido dicho se
moviente, sea puesto a disposición del 
Juzgado de instrucción de Caspe con 
la persona o personas en cuyo poder 
se encuentre si no justifican su legítima 
adquisición, pues así está acordado en 
el sumario núm. 33 de 1948.

Caspe, once de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio judicial, Eduardo Martínez-

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.064
Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro

Edicto
El Sindicato de Riegos de El Burgo 

de Ebro, convoca a todos los usuarios 
de las aguas del mismo a Junta gene
ral, que se celebrará el día 25 de julio 
de 1948, a las dieciséis heras en prime
ra convocatoria, y de no concurrir nú- 
mer® suficiente, a las diecisiete horas 
del mismo día en segunda, en el local 
de costumbre (Casa Sindical), para 
acordar lo que proceda en los asuntos 
siguientes:

Primero. Constitución de la Comu
nidad de Regantes de El Burgo de Ebro 
y fijación de las bases para la redac
ción de Ordenanzas y Reglamentos de 
la misma.

Segundo. Nombramiento de la Co
misión que ha de encargarse de formu
lar los proyectos de dichas Ordenanzas 
y Reglamentos. . . .

El Burgo de Ebro, 21 de junto de 
1948.—El Presidente: P. P., Jerónimo» 
Marín.

Núm. 3.072

Banco Zaragozano

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm. 1.089, expedido por 
laSucursal de Zueracon fecha 5 de ene
ro de 1936 a favor de D. Miguel Letosa 
Sieso, comprensivo de cinco accio
nes de esta entidad, emisión 1931, se 
hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo de que de no recibir reclama
ción de tercerc en un plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, se procederá a extender 
el duplicado correspondiente, anulan
do el original y quedando esta enti
dad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 22 de junio de 1948.—El 
Consejero-Secretario, José Pinilla Pi- 
nilla.

Tip. Ho g a r Pig n a t e l l i


